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AUTO N° 238 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante escrito que antecede, el profesional del derecho que representa a la parte 
ejecutante allega notificación de la demanda ejecutiva realizada a la parte ejecutada. 
 
Revisado el expediente se observa que en el PDF25 obra efectivamente la constancia de 
haber remitido correo para la notificación de COMPLEMENTOS ELÉCTRICOS LTDA.en la 
dirección dhenao@grupo3h.com , misma que milita en el certificado Cámara y Comercio 
que reposa a folio 23PDF02. 
 
Sobre la notificación por correo electrónico la Ley 2213/2022, que adopta de manera 
permanente las normas contenidas en el Decreto 806/2020 de uso de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones para agilizar los trámites judiciales, establece en su 
artículo 8 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. . . “ resaltado fuera del texto. 
 

Así las cosas, para contabilizar el término en la notificación realizada por correo 
electrónico no basta el envío de la comunicación, sino que debe acreditarse el acuse de 
recibo, o que el destinatario tuvo acceso al mensaje, o constancia de que haya sido 
entregado, en tal sentido, se requerirá a la parte actora allegue la constancia faltante para 
proceder de conformidad. 
 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

mailto:dhenao@grupo3h.com


DISPONE: 
 
 
Requerir a la parte actora allegue el acuse de recibo de la comunicación enviada a la 
ejecutada o un medio por el que se pueda constatar que el destinatario accedió o se 
entregó el mensaje. 
 

NOTIFÍQUESE 
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